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cledad Ltrirltada-. con domic1Uo en Monóvar (Allcante), y nÚme·
ro de IdentlflC8Clón lIscal B-03018e311.

Segundo.-Se modlllce en el senlldo de del ar .In efeclo la
concesión de equivalencia incluido en el último párrafo del
apartado 1.° de la Orden mintster1&l de 1 de 'ullo de 1978
(&BoleUn Oficial del Estado_ de.lo de agosto. de modo que las
pielea que :se importen deberén coincidir en cada callO, en
cuanto a 1& clase, características ., demás, paré.metros que m
lluyan en su precio, con las realmente contenidas en el producto
a e~ortar. -

El Interesado queda obligado a declarar en 1& document&
efóD &puanera de·· exportación y en 1& oorre!lpondiente hota de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficIo fiscal.
asl como -calidades. tipos (acabados, colores. e8pecificaciones
particulares, fOrm&8 .de presentación) I dimensiones y' demAs
Q&l'&Cterfsticas que lBS identif.iquen y distingan de atrás Simila
res y que en cualquIer caso, deberán coincidir, respectiv.Ilmen
te, con las mercancías previamente importadas o que en IU
compensación se iDlporten posteriormente, a fin de que 1& Adua
na, habida cuenta de tal declaracióI\ y de las comprobaciones
que· estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revle:lón o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Se mantiene en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 1 de Julio de 1978 (.Boletfn
Oficial del Estado. de 10 de agostO), que ahora ,se mocUfca.

Lo que comunico a V. I. para su conodrnento, y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos e.ftos.
Madrid, 10 d#J enero de 1984.-P.' D., el Director general de

Exportación. Apolonio RuizLigero.

Ilmo. Sr. Director genera! de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el eXpe-
diente promOVido por la Empresa ·«lndustrias Argemi. Sociedad

. Anónima., solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materies primas.
y la exportación de colectores para motores eléctricos,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el ré,pmen de tráfico de' perfecciona·
miento activo a la firma «Industrias Argemi, S. A._. con domi
cmo en .el Polígono Industrial de Malpica, Zaragoza, y número
de identificación fiscal A-50013093.

8egundo.-Las mercancías a importar son; _

1. Alambrón de cobre- sin alear, de 6, 7. 8, 10 Y 12 milf.
metros de diAmetra, de la P. E. 74.03.11.1.

2. Alambre de cobre sin alear, de 5 milímetros de diámetro
de la P. E. 74.03.4-0.2. ,.'

3. Alermbrón de cobre aleado. composidón centesimal 0,031
0.1 por 100 Ag Y resto cobre. de 6, 7, 8. 10 Y-U milímetros,
de la P. E. 74.03.29.1-

4. Alambre de cobre aleado, comDosición centesimal 0,03/
0,1 por 100 Ag y resto cobre, de 5 milímetros de diámetro de
le P. E 74.03.59.1. . '

5. Perfil de cobre sin alear, de lB, 20. 25 Y 30 milímetros de
sección transversal. de la P. E. 74.03.11.1. ,

8. PerfU de dobre aleado, composición centesimal 0.03/0.1
por 100 Ag y resto cobre, de 18, 20. 25 Y 30 milímetros de sección
transversal, de la P. E. 74.03.29.1.

T. Cinta de cobre aleado, cOmposiclón centesimal 0,03/0,1
por 100 Ag Y resto cobre, de 16 por 1 milimetro y 18 por 1 milf
metro. de le p, E. 14.04.91.1.

8. Resina de moldeo fenóltcá {baqueUta}; tesinas termQAsta-
bIes & base de melamina-fonolformoldehido. P. E. 39.01.11.

9. Samicanlta. aglornere.dos de mica. compuestos de sprln·
ttngs y yUstapuestos. mantenidos Juntos por un aglomerante,
de la P. E. 66.15.20.4.

Tercero.-Los productos e exportar son:

Colectores para motOres eléctricos de la P. ·E. 85.01.91.2.

Cuarto,-:A efectos contables se- establece los siguiente:

al Por cada 100 ki.1ogramos de materia prima contAnidos
en el producto exportado se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podré.n importar con franquicia arancelaria o se
devolverán 108 derechos arancelanos, según el sistema a que
se acotan los Interesados. de las siguientes cantidades de la
respectiva materla prima:

Para las mercanclas 1 a 4, el 163,33 -por ceda 100 cont~nldos.
Para las mercancías S y 15, el 188,8 por cada 100 contenidos.

5008 ORDEN de 13 de enero· de 1984 por la que 8e
autoriza a la linna .Industrias Argemt, S. A._. el
régimen de troftco de perfeccionamiento actjvo pa
ra la importación de diversas materias primas y
la exportadón de colectores para motores eléctri·
coso .

Para la mercancfa 7. el 208.33 por cada 100 contenidos.
Pare. las mercancías 8 y 9, el 14-2 por ceda lOO contenidos.

b) . Como porcentajes de pérdidas los slguientes:

Para las mercancias l' a 4, el del 29 por 100, en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables, según procedan de ma~

teria! de cobre sin alear o aleados. por las PP. EE. 74.0~ 41 Ó
74.01.49. .

Para las mercancias- 5 y 8, el del 47 por 100, en concepto
exclusivo de subproductos ade.udables, según procedan de mate4
rial de cobre sin alear o eleado, por las PP. EE. 74.01.42 O
74.01.49. .

Para la mercancia 7, el del 52 por 100, en r:oncepto exclusivo
de subproductos, adeudables, segúI) urocOOan de materIal de
cobre sin alear o aleado, por las PP. EE. 74.01.42 ó 74.0149.

Para las mercancías 8 y 9, el del 30 por. 100. en concepto·
'exclusivo de mermas (subproductoS' lnaprovechables),

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta4
ción aduanera de exportación y correspondiente hOJa de detalle,
y por cada producto exportado. el porcentaje en peso de cada
una de las primeras materias autorizadas. realmente contenidas,
as! como calidades, tipos (acabados, colores., especifiee.ciones
particulares, formas de presenteclón)' dimensiones y demá8
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras f'imila
res y que. en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación. se importen posteriormente. a fin de qUe la Aduana.
habida cuente. de tal decIareción y de las comprobaciones qUe
estime conveniente realizar, entre el188 la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el L(l.boratorio Central de
Aduanas, pueda autoriza.r la correspondiente hoja de detalle.

Quinto;-Se otorga esta. autOrización por un peroido de Un
afio a partir de la fecha de su. publicación en el «Boletin Oficial
del Est&do.. debif3'ndo el interesado. en su caso, solicital" la
prorroga con tres' meses de antelación a su caducided y ad1un
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24- de febrero de 1976.

Sexto.-Lospafses de otigen' de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relOClOnes
comerciales normales. Los paises de destino de las e:ll.port~io
nes serán aquellos con los que Espai'ia mantie-ne asimismo reJa-'
clones comerciales normales o su moneda de pago sea conver- 
tibIe, pudiendo le. Dirección General de Exportación. si 10 estima
oportuno; autotizar export8lciones a los de-mé.s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nac'onal,
situadas fuera del área aduanera, también se beneftciarán del
régimen de· tráfico de perfeccionamiento ectivo, en análoga8
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformE1ción y exportación en
el sistema de admisión temporal no Podré. ser superior a dos
aftas, _si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
nOVIembre de 1975 y en el punto 6.°' de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelarIa el plazo para solicitar lees impor
taciones será dde un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas, según lo establecido en el a}Jftrtado 3.6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobie-rno de 20 de
noviembre de 1975.

Las 'cantidades de mercandas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
les exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación Que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el slste-ma de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancfas será de seis meses.

Octsvo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal y en el mo~
mento de solicitar la correspondiente licencia de' exp<)rtacI6n.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé. indicarse en las
~orrespondientes ceslIlas. tento de la declaración o licencia de
Importación como de la l1cencia de exportación. Que el titular,
se acoge al régimen de tráfico da perfeccionamiento activo V
el sistema elegido, mencionando la dis-poslción por la qUe se le
otorgó el mismo. "

Noveno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfico
de perfeccion&miento activo., Ele! como 108 productos terminados
exportables quedRrán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Déclmo.-En eJ sistema de reuosici6n con franquicia' ,arance
laria y de devolución de dere<::hos las exportaciones'que se hayan
efectuado, desde el 30 de mayo de 1983 hasta. la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado-. podré.n aco
gerSe también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de eXpOrtación y en la restante
documente.ci6nn aduar.era de despacho la referencia de estar en
trámite su resolUción. Para estas exportaciones los plazos sefta4
lados en el articulo anterior comenzarAn, a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Oficlal del
Estado.. ' .

Undéc1mo.-Esta ElUtorizaci6n se· regirá en todo aquello rela
.Uvo a tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden minlsterlal por la normativa que se deriva..
de las siguientes disposiciones:
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Decreto 1492/1975 {cBoletin Oflcial del Estadolt número les}.
Orden de la Pr&Sidencia del Gobierno de 20 de nov1embré

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de He.cienda de 2J de febrero de 1978

(cBoleUn Oficial del Estad~ nUmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de ~brero de 1978

(..Boletfn Oficie} del Estado. número 53). .
Circular de la DirecCión General de Aduanas de 3 de marzO

de 1978 (eBoletfn Oficial del E8tado~ número 71),

Duodécimo.-La Dirección General de Ad.u~ y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas 8d.ecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolVimiento de 1& presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfl.co de perfeocionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se oonsidera con
tinuación del que tenia le firma -Industrias Argemi, S. A.•, se
gún Orden de 16 de mayo de 1981 (.Boletín Oficial del Estado
del 30), a efectos de la mención que en las licencias de expor
tación y correspOndientes hojas de detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comuniCO e V..I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. I. muchos adoso ,
Madrid, 13 de enero de 19S4.-P. O., el Director general de

Exportación,. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por la Que se
modifica a la firma .Mecanismos Auxiltare, Indus
triale'. S. A.-; el régtmen de tráfico de perfecctona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas :v Ja ~xp~rtación de cable, eléctricos.

Urna. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1-. Empresa .Mecanismos, Auxiliares In
dustriales. S. A._, solicitando modificación del régimen de trlt.fico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materia:s primas, y la export.q.ción 'de cables eléctricos, autori
zado por Orden ministerial de 5 de agosto de 1983 (.BoleUn
Oficial del' Estado_ de 21 de septtembre),

Este Ministerio. de acuerdo a· 10 informado y propuesto por
la Dire<:ción General de E:xp~ción, ha resuelto:

Primero.--Modificar el régimen de trAfioo de perfecciona
miento activo a la firma .Mecanismos Auxilie.rea Industriales,
Sociedad Anónima-, con domicilio en "paseo de le. Estación, 1.,
Valls (Tarragona). y NIF A-43003987, en el sentido de corre
gir error en el nArrafo primero del at:ticulo segundo de dicha
Orden, el cual queda redactado como sIgue:

.Segundo.-hi.cluit: como mercancia número 30} y módulo
contable de 561,43 metros, por ca!Ja 100 kilogramos de cables

exportados, la importación de:_.

Segundo.--Se mantienen en toda su integrtdecl los restantes
extremos de la Orden de 5 de agosto de 1003 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 13 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5010 ORDEN de 18 de enero de 1984 por la QUe se
amplia y modtftca a la firma .S. A. Sanpere-, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activO
para la importación de hilo de polt~ster y la. expor
tación de fibra poU~ster continua.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reA"lamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .S. A. Sanpere_, solicitando
ampliación y modificación del.réglmen de trAfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hllo de poliéster con
tinuo, y le. eXpOrtación de tejido de fibra de poliéster continua,
autorizado par Orden ministerial de 25 de &bril de 1980 (.Boletin
Oficial del Estado- de 17 de mayo},

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuestot>or
la Dirección General de Exporta.ció~, ha resuelto:

Primero.-Ampliar y modificar -el régimen de trAfico de}:>e1'
feccionamiento activo a le firma .S. A. Sanpere-, con domicilio
en Barcelona, calle Córoega.. número 329, y NIF A....08.031.346.
en el sentido de ampliar las meroancia,s de exportación, in·
cluyendo la sig\iiente:

1. .Tejidos con recubrimiento de resinEll para cortina de baño.
de la P. E. 59.08.79.

1.1 Calidad C-poliéster 100 pOr 100.
1.2 Calidad B-poliéster 75,~ par 100 y fibrana. 24.2 por 100.

A efectos contables se establecen los mismos qUe en 1& Orden
ministerial de 2& de abril de l880 (.Boletín OfiCia.l del Estado
de 17 de mayo). as! como tambtén la clt\usula especial.

El 'interesado queda obligado a declarar en la documentaci6a
aduanera de exportación y en 1& correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, 188 composielones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi como
oelidades, tipos (acabados, ooloJ'98, especificaciones partIcula
res. formas de presentaciónJ, d1mensionea y deml\s caracteriB
ticas ..que las identifiquen y distingan de otras simiJA.r'eS 'l que,
en cualquier caso, debert\n coincidir respectivaIr\ente con 1aa
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se importen posteriormente, e fin de que la Aduallfo, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qUe estime
conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o ané.llsis por el Laboratorio central de Aduanu,
pueda erutorizar la correspondiente hoja de detalle..

Las exportaciones que se hayan efectu.ado desde el l. de
enero de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente &Dlpl1ación, siempre que se haya heCho constar
en la ,licencia de exportación y en -le restante documentación
aduanera de despacho la referencia. de estar solicitada y en
trAmite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
solicitar la importación o devolución. respectivamente, comen
zarAn a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Segundo.-Modificar la Orden ministerial .de 25 de abril
de 1980 (.Boletín Oficial del Estado- de 1'1 de meyo). en' el
sentido de variar la feche. de Caducidad de la citada disposición
establecida en el apartado S.Q de la misma, que seré. el 90 de
octubre de 1984.

Se mantiene en toda su integridad el ~sto de la Orden
mencionada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento 'l efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid. 13 de enero de 19M.-P. D., el Dit:ector general ~d"

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de .l3 de enero de 1Q84 por la qu. le
5011 prorroga a la firma .Decoratex, S. A._, el régimen

de trá"fico de perleccionamiento act'vo para Ja im·
'portacián de hlJ,ad{), eH ftbraB textile, sinUficaB

:v artificiales continuas :v discontinua, y la e"Por
taci6:n ds COICMs, mantelena, y viBUlo,.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Decoratex, S. A._, solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo pe.ra la importeción de hilados de fibras textiles sintéticas
y artificiales continuas y discontinuas y la exportación de col
chas mantelerias y visillos .. autorizado por Ordenes ministeria
les de 16 de' febrero de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado- de
5 de marzo),· ampliada por la de 29 de diciembre de 1980
{.Boletín Oficial del Estado- de 12 de febrero de 19S1}, prorroga
da por la de 2 de octubre de 1980 (.BoletínOficial del Estado_
de 20 de noviembre) y 2S de, junio de 1983 (.Boletín anclal
del Estado- de 6 de agosto).

. Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984, a ·partir
del 5 de noviembre de 1983. el régimen de trAfico de perf~
cionamiento acUvo a }a. firma .Decoratex, S. A._, con domicilio
en Alcoy (Alicante), ,avenida Puente de San Jorge, 2, y número
de identificación fiscal A·OO038676.

Lo que comunico a V. 1. para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 19M.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director generai de Exportación.

O 2 ORDE!\¡ de 13 de enero de 1984 por la qu. ,.
5 1 prorroga a la firma eDogi, S. ·A.-, el rlgtmen M

tráfico de perlecctonamtento activo, para la 'mpor.
ta<:tón de hilado' de fibra' elastómera, poltureta
no p.oliamtda e hilo de p"lt~'ter y la exportación
de' tejidos de punto elástico, tetUdos Y teZOl d.
punto no eláStico )' 'in cauehutar de poliltst.~ o
de polturetano )' poUlt,ter.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Dogi, S. A._. solicitando pró
rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importae1ón de hilados de fibra elastómera poliuretano, polla
mida e hilo de poliéster y la exportación de tejidos de punto
elástico. teñidos 'l telas de punto no elé.stico y sin cauchutar


